
Presupuesto Asignado a  la Atención Integral de la Mujer 

En el Presupuesto General de la República para el Ejercicio Fiscal 2020 se ha consignado un monto 

de 7,228,068,583 Lempiras, el cual representa un incremento de 23.4% con relación al presupuesto 

aprobado 2019 (5,858,451,843 Lempiras).  

Dicho valor está destinado a Programas y Actividades de Atención Integral de la Mujer, distribuido 

de la siguiente manera: 

1. Ciudad Mujer con una asignación de 238,621,281 Lempiras 

2. Comisión de Investigación de muertes violentas de mujeres y femicidios con un presupuesto 

de 30,326,929 Lempiras   

3. Otros Programas y Asistencias a la mujer con un presupuesto de 6,847,520,373 Lempiras  

4. Fideicomisos orientados a la Mujer con un presupuesto de 111,600,000 Lempiras. 

Ciudad Mujer: 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 031-2016 de fecha 15 de marzo de 2016 se creó el programa Ciudad 

Mujer y establece que las Instituciones del Sector Público sufragaran los gastos de funcionamiento 

de cada módulo.  

Se incluyen 15 Instituciones que son las que se encargan de financiar y realizar actividades 

orientadas a la atención integral de la mujer llegando así a un monto total de 238,621,281 Lempiras 

para el ejercicio fiscal 2020, monto que se incrementó en 61.7% (91,082,451 Lempiras)  con relación 

al presupuesto aprobado 2019 (147,538,830 Lempiras). 

Comisión de Investigación de muertes violentas de mujeres y femicidios: 

Mediante Decreto Legislativo No. 106-2016 de fecha 1 de Diciembre de 2016 se creo la Unidad de 

Investigación de muertes violentas de mujeres y femicidios. 

Dentro de este apartado se incluye la asignación de 5 instituciones que se encargan de financiar y 

ejecutar actividades relacionadas con la investigación de muertes violentas de mujeres y femicidios, 

llegando así a un presupuesto de 30,326,929 Lempiras el cual se incrementó en 20,326,929 Lempiras 

con relación al presupuesto aprobado 2019 (10,000,000 Lempiras). 

Otros Programas y Asistencias a la mujer: 

En este apartado se incluye la asignación de las siguientes instituciones: 

 Ministerio Público que corresponde a la investigación de muertes de mujeres con una 

asignación de 40,000,000 Lempiras  

 Instituto Nacional de la Mujer, se incluye el presupuesto institucional (funcionamiento), en 

vista que tiene a cargo la política de género, con un valor de 29,138,768 Lempiras. 

 Instituto Hondureño del Seguro Social, régimen de maternidad con un valor de 

6,693,497,076 Lempiras. 

 Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola, a través de la compra de granos básicos  

aproximadamente a 60 productoras mujeres, con un valor de 14,684,529 Lempiras. 

 Atención de mujeres y niños en situación de violencia, actividades que se encuentran 

previstas en los presupuestos de la Secretaría de Derechos Humanos y Energía, con un valor 

de 29,900,000 Lempiras. 

 Oportunidades para madres y jóvenes en la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social con 

un valor de 34,900,000 Lempiras. 



 Programa Criando con Amor en la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social y la Dirección 

de la Niñez, Adolescencia y Familia con un valor de 5,400,000 Lempiras. 

Asignaciones en Fideicomisos: 

En este apartado se incluye las asignaciones siguientes: 

 Fideicomiso Reducción de la Pobreza (Programa Criando con Amor) con una asignación de 

26,600,000 Lempiras.  

 Fideicomiso Inversiones y Asignaciones (Infraestructura y equipamiento de Ciudad Mujer) 

con una asignación de 50,000,000 Lempiras 

 Fideicomiso Vida Mejor (CrediMujer) con una asignación de 35,000,000 Lempiras. 

La siguiente tabla muestra los detalles comparativos con lo aprobado en el año 2019 vrs. 2020: 

 

No. Cod. Institucion 
Recomendado 

2020

1 31 Cuenta del Desafío del Milenio - Honduras 87,106,119

2 50 Secretaria de Educación 3,555,000

3 60 Secretaria de Salud 14,000,000

4 70 Secretaria de Seguridad 4,199,056

5 130 Secretaria de Trabajo y Seguridad Social 4,220,022

6 140 Secretaria de Agricultura y Ganadería 1,567,790

7 180 Registro Nacional de las Personas 982,192

8 242 Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia 3,996,952

9 244 Dirección del Programa Ciudad Mujer 75,280,547

10 240 Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social 6,317,629

11 290 Secretaria de Desarrollo Economico 733,500

12 503 Instituto Nacional de Formación Profesional 3,500,000

13 512 Instituto Nacional de la Mujer 11,107,632

14 701 Universidad Nacional Autónoma de Honduras 19,787,924

15 903 Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 2,266,918

238,621,281       

23 03 Comisionado Nacional de Derechos Humanos 1,845,371                    

24 190 Ministerio Publico 27,278,058                  

25 290 Secretaria de Desarrollo Economico 733,500                       

26 300 Secretaria de Derechos Humanos 470,000                       

27 512 Casa Refugio (INAM) 2,000,000

30,326,929          

16 190 Ministerio Público * 40,000,000

17 513 Instituto Nacional de la Mujer-Presupuesto Institucional ** 29,138,768

18 601

Instituto Hondureño de Seguridad Social (Regimen de Seguro 

de Atención a la Salud - Maternidad) 6,693,497,076

19 806

Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (Comercialización 

de Granos Basicos comprados a 60 mujeres Agricultoras) 14,684,529

20
300 y 

310

Secretaría de Derechos Humanos y Secretaría de Energía (Atención de 

Mujeres y Niños en Situación de Violencia) 29,900,000

21 240

Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (Oportunidades para Madres 

y Jovenes) 34,900,000

22
240 y 

242

Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social y Dirección de la Niñez, 

Adolscencia y Familia  (Criando con Amor) 5,400,000

6,847,520,373    

28 Fideicomiso Reducción de la Pobreza (Programa Criando con Amor) 26,600,000                  

29
Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones (Ciudad Mujer 

Infraestructura  y Equipamiento) 50,000,000                  

30 Fideicomiso Vida Mejor (CrediMujer) 35,000,000

111,600,000       

7,228,068,583    

* La asignacion del Ministerio Público corresponde a la investigacion de muertes de mujeres. 

** Se incluye el presupuesto del INAM, en vista que tiene a cargo la política de genero (funcionamiento). 

Otros Programas y Asistencias a la Mujer 

Subtotal

Fideicomisos orientados a la Mujer

Subtotal

Total Programas y Asistencias de la Mujer

Presupuesto Asignado en programas y asistencias a la atención 

Integral de la Mujer 

Cifras en Lempiras 

Ciudad Mujer

Subtotal

Comisión de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres y 

Femicidios 

Subtotal



Análisis de Género del Sector Público: 

A continuación se muestra la relación de género de servidores que laboran en las instituciones del 

sector público: 

 

*Se puede observar que las mujeres representa el 51% del sector público siendo con 

esto la mayoría.  

*Incluye Militares y Policías    

*No incluye Todos los Órganos Constitucionales y Poderes del Estado 
 

Rango Salarial de Mujeres: 

El siguiente cuadro desglosa el rango salarial de la mujer en el sector público: 

 

*El análisis arroja que el del 72% de las mujeres tienen un salario menor o igual a L 20,000.00. 
 

Altos Cargos Por Género: 

El siguiente cuadro muestra una brecha entre el género femenino y masculino con respecto a la 

cantidad servidores y salario promedio que ostentan  altos cargos. Los cargos considerados en este 

cuadro se encuentra : Secretarios de Estado, Directores Ejecutivos, Directores, Directores Legales, 

Secretarios Generales, Sub Directores, Comisionados, Presidentes, Gerentes de Recursos Humanos, 

Gerentes Administrativos, Directores Departamentales entre otros. 

Se denota que las mujeres representan un 40.65% de los altos cargos. 

 

*No incluye Militares y Policías    

*No incluye Todos los Órganos Constitucionales y Poderes del Estado 
 *El 59.35% de los altos rangos son hombres.   

 

Género
Cantidad* 

Personas
% Salario Integral

HOMBRE                         98,415 49% 1,664,740,420.24L  

MUJER 103,282 51% 1,853,535,414.47L  

Total General                       201,697 100%  L  3,518,275,834.71 

Rango %

L.0.00-L.20,000.00 71.97%

L.20,00.01-L.40,00.00 24.63%

L.40,00.01-L.60,00.00 2.60%

L.60,00.01-L.80,00.00 0.64%

L.80,00.01-L.100,00.00 0.12%

> L.100,00.00 0.04%

Total general 100.00%

Género
Cantidad* 

Personas
Salario Integral %

Salario 

Promedio

HOMBRE                  435  L  28,602,032.61 59.35%  L  65,751.80 

MUJER 298 17,265,798.37L 40.65% 57,938.92L 

Total 

general
                 733  L  45,867,830.98 100.00%


